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JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
DE HUIXQUILUCAN 2022 - 2024 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 18, 20 y 21 de la Ley que Crea al 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Huixquilucan, así como en los artículos 5° al 9° y 13 al 17 del Reglamento 

Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huixquilucan, en el Municipio 

de Huixquilucan, Estado de México, siendo las once horas del día veintitrés de mayo de 

dos mil veinticuatro, reunidos en la Sala Alterna de Juntas del Centro Administrativo Pirules, 

ubicada en Av. Jesús del Monte #52, Col. Pirules del Municipio de Huixquilucan, Estado de 

México, C.P. 52786. 

 

Estando presentes los Ciudadanos: Lic. Erick Daniel Rojas Gutiérrez, Presidente de la 

Junta Directiva, la Mtra. Teresa Ginez Serrano, Secretaria de la Junta Directiva, el Lic. 

Germán Anaya Viteri, Secretario Técnico de la Junta Directiva, la C. Martha Olivo Camilo, 

Primera Vocal de la Junta Directiva, el C. Marco Villalvazo Hernández, Segundo Vocal de 

la Junta Directiva, la C. Diana Victoria Ríos Sánchez, Tercera Vocal de la Junta Directiva, 

el C. Félix Núñez Andrade, Cuarto Vocal de la Junta Directiva, el C. Antonio Oviedo 

Montero del Collado, Quinto Vocal de la Junta Directiva, se procede a dar inicio a la Décima 

Sesión Ordinaria (en lo sucesivo la “Sesión”) de la Junta Directiva (en lo sucesivo la “Junta 

Directiva”) del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Huixquilucan (en lo 

sucesivo el “Instituto”), presidida por el Lic. Erick Daniel Rojas Gutiérrez, en su calidad de 

Presidente de este Órgano, aprobando por unanimidad de votos el siguiente: 
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PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA VI/10 ORD. 
 
VI. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la reforma al Reglamento Interno 
y como consecuencia de ello, la aprobación de las modificaciones a la estructura 
orgánica del Instituto.  

 

REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE HUIXQUILUCAN 
Vigente Propuesta 

LIBRO PRIMERO 

GENERALIDADES 

 
TÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1°. al 8°. … 
 

LIBRO PRIMERO 

GENERALIDADES 

 
TÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1°. al 8°. … 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
ARTÍCULO 9°. Para el cumplimiento de sus atribuciones 
el Instituto tendrá la estructura orgánica siguiente: 
 
 I. Junta Directiva;  

a. Dirección General; 
1. Subdirección Legal, de Normatividad y 
Transparencia; 
2. Subdirección de Cultura Física; 
3. Subdirección de Deporte Social; 

 i. Dirección de Administración y Finanzas; 
1. Subdirección de Administración; 

ii. Contraloría Interna; 
Sin correlativo 

… 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 
ARTÍCULO 9°. Para el cumplimiento de sus atribuciones 
el Instituto tendrá la estructura orgánica siguiente: 
 
 I. Junta Directiva;  

a. Dirección General;  
1.Subdirección Legal, de y UIPPE; 
2. Subdirección de Cultura Física;  
3. Subdirección de Deporte Social; 

 i. Dirección de Administración y Finanzas; 
1. Subdirección de Administración; 

ii. Contraloría Interna; 
iii. Unidad de Transparencia. 
 
… 
 

ARTÍCULO 10. … ARTÍCULO 10. … 
 
ARTÍCULO 11°. … 
 
 
I. a XXIII. … 
 
XXIV. Coadyuvar con la Subdirección Legal, de 
Normatividad y Transparencia, en conjunto con la 
Dirección General y Unidades Administrativas, para la 
elaboración de las promociones que deban 

 
ARTÍCULO 11°. … 
 
 
I. a XXIII. … 
 
XXIV. Coadyuvar con la Subdirección Legal, de 
Normatividad y UIPPE, en conjunto con la Dirección 
General y Unidades Administrativas, para la 
elaboración de las promociones que deban 
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interponerse conforme a la normatividad aplicable, 
ante cualquier autoridad, respecto a todo tipo de 
demandas, denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente 
establecidos; 
 
XXV. a la XLIV. ... 
 
XLV. Dar respuesta con oportunidad y prontitud a los 
requerimientos de la Subdirección Legal, de 
Normatividad y Transparencia del Instituto, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; 
 
XLVI. a LIII. … 

interponerse conforme a la normatividad aplicable, 
ante cualquier autoridad, respecto a todo tipo de 
demandas, denuncias y querellas que deban 
presentarse ante los Tribunales legalmente 
establecidos; 
 
XXV. a la XLIV. ... 
 
XLV. Dar respuesta con oportunidad y prontitud a los 
requerimientos de la Unidad de Transparencia, a fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios; 
 
 
XLVI. a LIII. … 
 

CAPÍTULO III 

DE LAS AUSENCIAS, SUPLENCIAS Y VACANCIAS 

ARTÍCULO 12. al 16. … 

CAPÍTULO III 

DE LAS AUSENCIAS, SUPLENCIAS Y VACANCIAS 

ARTÍCULO 12. al 16. … 
 

LIBRO SEGUNDO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
TÍTULO I 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS SESIONES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 17. al 19. … 

LIBRO SEGUNDO 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

 
TÍTULO I 

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS SESIONES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 17. al 19. … 

CAPÍTULO II 
 

SESIONES DE LA JUNTA 
 

ARTÍCULO 20. al 28. … 
 

 

CAPÍTULO II 
 

SESIONES DE LA JUNTA 
 

ARTÍCULO 20. al 28. … 
 

CAPÍTULO III 
 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

ARTÍCULO 29. al 30. … 
 

CAPÍTULO III 
 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

ARTÍCULO 29. al 30. … 
 

TÍTULO II 
 

DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

CAPÍTULO I 
 

ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
 

ARTÍCULO 31. … 

TÍTULO II 
 

DE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 

CAPÍTULO I 
 

ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
ARTÍCULO 31. … 
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CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 
ARTÍCULO 32. … 

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

 
ARTÍCULO 32. … 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y DE LAS VOCALÍAS 

ARTÍCULO 33. al 34. … 

CAPÍTULO III 

ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA Y DE LAS VOCALÍAS 

ARTÍCULO 33. al 34. … 

LIBRO TERCERO 

DEL INSTITUTO 

 

TÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES DEL INSTITUTO 

 

CAPÍTULO I 

ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 35. … 

 

LIBRO TERCERO 

DEL INSTITUTO 

 

TÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES DEL INSTITUTO 

 

CAPÍTULO I 

ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 35. … 

 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 36. … 

CAPÍTULO II 

OBJETIVOS DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 36. … 

CAPÍTULO III 

DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 37. al 48. … 

CAPÍTULO III 

DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 37. al 48. … 

LIBRO CUARTO 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
TÍTULO ÚNICO 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 49. … 

LIBRO CUARTO 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
TÍTULO ÚNICO 

DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONFORMACIÓN DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

ARTÍCULO 49. … 
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LIBRO QUINTO 

DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA DEL INSTITUTO 

 
TÍTULO I 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL 

ARTÍCULO 50. al 51. … 
 

LIBRO QUINTO 

DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA DEL INSTITUTO 

 
TÍTULO I 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL 

ARTÍCULO 50. al 51. … 
 

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 52. … 
 

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 52. …  
 

TÍTULO II 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 53. … 
 

TÍTULO II 

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS REQUISITOS PARA SER TITULAR DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 53. … 
 

 
TÍTULO III 

DE LA SUBDIRECCIÓN LEGAL, DE NORMATIVIDAD Y 
TRANSPARENCIA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN LEGAL, DE 
NORMATIVIDAD Y TRANSPARENCIA 

 
ARTÍCULO 54. La persona titular de la Subdirección 
Legal, de Normatividad y Transparencia tendrá a su 
cargo las facultades, atribuciones y obligaciones 
siguientes: 
 
I. a la VIII. …  
 
IX. Recabar, difundir y actualizar la información 
relativa a las obligaciones de transparencia a que se 
refiere la normatividad en la materia;   
 
X. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de 
acceso a la información pública;  
 
XI. Auxiliar a la Dirección General y a las Unidades 
Administrativas en la elaboración y presentación de la 
información pública de oficio y, en su caso, orientarlos 
sobre el llenado de los formularios respectivos;  

 
TÍTULO III 

DE LA SUBDIRECCIÓN LEGAL, DE NORMATIVIDAD Y 
UIPPE 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN LEGAL, DE 
NORMATIVIDAD Y UIPPE 

 
ARTÍCULO 54. La persona titular de la Subdirección 
Legal, de Normatividad y UIPPE tendrá a su cargo las 
facultades, atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
 
I. a la VIII. …  
 
IX. Derogado;  
 
 
 
X. Derogado;  
 
 
XI. Derogado;  
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XII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la 
información pública, sus respuestas, resultados, costos 
de reproducción y envío, resolución a los recursos de 
revisión que se hayan emitido en contra de sus 
respuestas y del cumplimiento de los mismos;   
 
 
XIII. Garantizar a las personas el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de sus datos 
personales que obren en poder del Instituto;  
 
 
XIV. a la XVI. … 

 
 
 
XII. Derogado;  
 
 
 
 
 
XIII. Derogado; 
 
 
 
 
XIV. a la XVI. … 

TÍTULO IV 
 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA 
 

CAPÍTULO I 
 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
 

ARTÍCULO 55. … 
 

TÍTULO IV 
 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA 
 

CAPÍTULO I 
 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
 

ARTÍCULO 55. … 
 

CAPÍTULO II 
 

ATRIBUCIONES DE LAS PROMOTORÍAS DEPORTIVAS 
 

ARTÍCULO 56. … 

CAPÍTULO II 
 

ATRIBUCIONES DE LAS PROMOTORÍAS DEPORTIVAS 
 

ARTÍCULO 56. … 
TÍTULO V 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEPORTE SOCIAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 

ARTÍCULO 57. … 
 

TÍTULO V 
DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEPORTE SOCIAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN 
ARTÍCULO 57. … 
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TÍTULO VI 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
CAPÍTULO I 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 

ARTÍCULO 58. … 

I. a la XV. … 

XVI. Solicitar a la Subdirección Legal, de Normatividad 
y Transparencia la celebración, modificación y recisión 
de los contratos y convenios celebrados, previa 
autorización de la Dirección General; 
 
XVII. Dirigir y supervisar el registro de los contratos 
pedidos o contratos de adquisición de bienes y de 
prestación de servicios, elaborados y aprobados por la 
Subdirección Legal, de Normatividad y Transparencia; 
 
XVIII. a la XLI. … 
 

TÍTULO VI 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
CAPÍTULO I 

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN 

ARTÍCULO 58. … 

I. a la XV. … 

XVI. Solicitar a la Subdirección Legal, de Normatividad 
y UIPPE la celebración, modificación y recisión de los 
contratos y convenios celebrados, previa autorización 
de la Dirección General; 
 
XVII. Dirigir y supervisar el registro de los contratos 
pedidos o contratos de adquisición de bienes y de 
prestación de servicios, elaborados y aprobados por la 
Subdirección Legal, de Normatividad y UIPPE; 
 
XVIII. a la XLI. … 
 

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 59. … 

I. a la IV. … 
 
V. Llevar a cabo el registro de los contratos pedidos o 
contratos de adquisición de bienes y de prestación de 
servicios, elaborados y aprobados por la Subdirección 
Legal, de Normatividad y Transparencia; 
 
VI. a la XXVII. … 
 

CAPÍTULO II 

ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 59. … 

I. a la IV. … 
 
V. Llevar a cabo el registro de los contratos pedidos o 
contratos de adquisición de bienes y de prestación de 
servicios, elaborados y aprobados por la Subdirección 
Legal, de Normatividad y UIPPE; 
 
VI. a la XXVII. … 
 

TÍTULO VII 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 60. … 
 

TÍTULO VII 

DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 60. … 
 

 
 
 

Sin correlativo 
 

 
TÍTULO VIII 

DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
 

CAPÍTULO I 
ATRIBUCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
ARTÍCULO 61. La Unidad de Transparencia tendrán las 
siguientes funciones: 
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I. Recabar, difundir y actualizar la información pública 
de oficio a la que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios;  
 
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información;  
 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes 
conforme a la normatividad aplicable;  
 
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la 
atención de las solicitudes de acceso a la información;  
 
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;  
 
VI. Proponer al Comité de Transparencia los 
procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a 
la información conforme a la normatividad aplicable;  
 
VII. Proponer a quien preside el Comité de 
Transparencia, los servidores públicos habilitados en 
cada una de las Unidades Administrativas;  
 
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, resultados y costos de 
reproducción;  
 
IX. Promover e implementar políticas de transparencia 
proactiva procurando su accesibilidad;  
 
X. Fomentar la transparencia al interior del sujeto 
obligado;  
 
XI. Entregar, en su caso, a los particulares la 
información solicitada;  
 
XII. Presentar ante el Comité de Transparencia, el 
proyecto de clasificación de información;  
 
XIII. Proponer las acciones necesarias para facilitar el 
acceso a la información;  
 
XIV. Garantizar a las personas el derecho de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de sus datos 
personales que obren en poder del Instituto; 
 
XV. Coordinar y orientar a los servidores públicos 
habilitados en lo referente a sus funciones; y  
 
XVI. Las demás que las disposiciones legales 
aplicables le confieran. 
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Estructura actual: 

 

 

 

 

Propuesta: 

 
DIRECCIÓN
GENERAL

 

 
CONTRALORÍA INTERNA

 

 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
 

 
SUBDIRECCIÓN DE 
DEPORTE SOCIAL

 

 
SUBDIRECCIÓN DE 
CULTURA FÍSICA

 

 
SUBDIRECCIÓN LEGAL, DE 

NORMATIVIDAD 

 
SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN

 

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA

 
JUNTA DIRECTIVA
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ACUERDO 
 

PRIMERO: La Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Huixquilucan, periodo 2022 – 2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 

18 y 21 de la Ley, así como 17 y 29 del Reglamento, aprueba la reforma al Reglamento 

Interno del Instituto, misma que entrará en vigor a partir del 1 de junio de 2024. 

 
SEGUNDO: La Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Huixquilucan, periodo 2022 – 2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 

18 y 21 de la Ley, así como 17 y 29 del Reglamento, aprueba las modificaciones a la 

estructura orgánica del Instituto, mismas que entrarán en vigor a partir del 1 de junio de 

2024. 

 

TERCERO: La Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Huixquilucan, periodo 2022 – 2024, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 

18 y 21 de la Ley, así como 17 y 29 del Reglamento, instruye al Director General a que 

realice los tramites correspondientes para la actualización, difusión y entrada en vigor del 

Reglamento Interno del Instituto.  
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INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE HUIXQUILUCAN: 
 
 
 

LIC. ERICK DANIEL ROJAS GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

MAESTRA TERESA GINEZ SERRANO 
SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

LICENCIADO GERMÁN ANAYA VITERI 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

C. MARTHA OLIVO CAMILO 
PRIMERA VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

C. MARCO VILLALVAZO HERNÁNDEZ 
SEGUNDO VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

C. DIANA VICTORIA RÍOS SÁNCHEZ 
TERCERA VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

C. FÉLIX NÚÑEZ ANDRADE 
CUARTO VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

C. ANTONIO OVIEDO MONTERO DEL COLLADO 

QUINTO VOCAL DE LA JUNTA DIRECTIVA 

(Rubrica) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 




